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Articulo 1 
Definiciones

A los efectos del presente Acuerdo:

(a) "Administración Aduanera" significa, en la República 
Oriental del Uruguay, la Dirección Nacional de Aduanas, 
y en Japón el Ministerio de Finanzas;

(b) "Legislación aduanera": significa las leyes y
reglamentos aplicados por las Administraciones Aduaneras 
que regulan la importación, exportación, tránsito, 
almacenamiento y circulación de mercaderías, e inclusión 
de las mercaderías en cualquier otro régimen aduanero, 
incluidas las medidas de prohibición, restricción y 
control de las mercaderías que son competencia de las 
Administraciones Aduaneras;

(c) "Ilícito Aduanero" significa cualquier violación o 
tentativa de violación de la legislación aduanera;

(d) "Territorio aduanero": significa el territorio del país 
de cada Parte Contratante en el que se aplica la 
legislación aduanera de ese país;

(e) "Información" significa cualquier dato, documentos, 
informes u otras comunicaciones;

(f) "Funcionario" se refiere a todo funcionario aduanero u 
otro funcionario gubernamental designado por una 
Administración Aduanera.

(g) "Persona" significa toda persona física o jurídica;

(h) "Administración Requerida" significa la Administración 
Aduanera que recibe una solicitud de asistencia en 
materia aduanera; y

{i) "Administración Requirente" significa la Administración 
Aduanera que solicita la asistencia.
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Articulo 20 
Registro

Excepto que se acuerde de otra manera por las Partes 
Contratantes, el presente Acuerdo deberá ser registrado, de 
conformidad con el Articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, por la Parte Contratante del pais donde el presente 
Acuerdo sea firmado. La Parte Contratante deberá notificar a la 
otra Parte Contratante tal registro, proporcionando el número de 
registro asignado, cuando tal registro haya sido certificado por 
la Secretaria de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, firman el presente Acuerdos.

HECHO en Montevideo, el sexto dia de enero en 2021, por 
duplicado en idiomas Español, Japonés e Inglés, siendo todas las 
versiones igualmente auténticas. En caso de divergencia de 
interpretación prevalecerá el texto en idioma inglés.

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de Japón
República Oriental del
Uruguay

,!��-��.���#���������/�0���1�	����
Directora ���2�����	�
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